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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
Augusta Resal Familia continúan en San Se-

s bastián gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO 

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon

so XIII, y como Reüva Regente del Reino; j
Tomando en ^««sideración las circunstancias que 

concurren en D, Manuel María de Aranguren, Secreta- i 
rio de segunda clase en el Ministerio de Estado, \

Vengo en ascenderle á Secretario de primera clase 1 
y'destinarle en dicha categoría á Mi Legación en Lis
boa, en la vacante por ascenso de í>. Andrés Freuller y 
Sánchez de Quirós; entendiéndose que este nombra
miento corresponde ai segundo turno que el art. 8.° de 
la ley vigente en la Carrera Diplomática señala la! as
censo por antigüedad entre los Secretarios de segunda 
clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Segism«¡íHa«iI®

Tomando en'consideración las circunstancias que 
«concurren en D. J uan Pérez Caballero y Ferrer, Secre
tario de segunda clase en el Ministerio de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Secretario de primera clase 
«en aquel departamento, en la vacante por ascenso de 
b . Enrique M. de Ota!; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al tercer turno que el ar
tículo 8„° de la ley orgánica de la Carrera Diplomática 
señala al ascenso por elección entre los funcionarios de 
la categoría inferior..

Dado en Sao Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado*

S&ffiisinrazMi®

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Eeino, ■

Vengo en disponer que D. Agustín de la Barre, Se
cretario de primera clase de la Legación de España en 
San Petersbürgo, pase á continuar sus servicios con la 
misma categoría á la Embajada en Londres.

Dado en Sao. Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

¿SÉwet.

En nombre áe Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurren en D. Pedro Samaniego, Secretario de se
gunda clase en la Delegación española ea la Comisión 
Internacional de los Pirineos.

Vengo en ascenderle á Secretario de primera clase 
y destinarle en dicha categoría á Mi Legación en San 
Petersbürgo, en la vacante por traslado de D. Agustín 
de la Barre; entendiéndose que este nombramiento co
rresponde al segundo turno que el art. 8.° de la ley vi
gente en la Carrera Diplomática señala al ascenso por 
antigüedad entre los Secretarios de segunda clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

S egism u n do M eret,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las Ordenanzas vigentes de la Renta de 
Aduanas, exceptúan del requisito del marchamo á los 
pañuelos de espumilla de seda, por cuyo motivo dicha 
mercancía se halla obligada en su circulación á ir 
acompañada de una guía, con arreglo á los preceptos 
dél Real decreto de 23 de Marzo de 1893.

Semejante cortapisa dificulta las operaciones del co
mercio, por tratarse de un artículo que se acostumbra i 
á vender en pequeñas partidas. Para obviar ese incon- 1 
veniente, el comerciante de Madrid D. Ramón Pallarés 
ha solicitado que las Aduanas impongan el sello de 
marchamo á los pañuelos de espumilla, como se verifi
ca con la mayor parte de los tejidos, con lo que aque
llos podrán circular sin necesidad de guías.

Esta modificación, que es beneficiosa, no ofrece in
conveniente alguno en la actualidad, porque el mar
chamo que hoy usan las Aduanas no mancha ni dete
riora los tejidos, como sucedía con el sello de plomo 
que antiguamente se usaba y que motivó la exención 
de marchamo á los pañuelos de espumilla.

No existe, por lo tanto, inconveniente alguno en que 
se lleve á cabo la innovación mencionada, y sólo hay 
que cuidar de que las existencias de pañuelos de espu
milla que el comercio tiene en la actualidad, y que 
constan en las cuentas corrientes con las Administra
ciones de Aduanas, se legitimen también con el sello 
de marchamo, ca ncelándose dichas cuentas y dejándose 
de expedir las guías que en la actualidad les son ne
cesarias paras.u circulación legal.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con el parecer del Consejo de 
Ministros* tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el s.djunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.?
A m <é m i a ! v a á © r .

;

i ESA.L D E C R E T O

| A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerde
| con el Consejo de Ministros;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon*
1 so XIII, y como Reina  Regente del Reino*
| Vengo en decretar lo siguiente:
£ 1.° Que desde la publicación de este decreto en 1?

G aceta  de Madrid , las Aduanas impongan el sello de 
marchamo á los pañuelos de espumilla de seda.

2.° Que las Aduanas inviten á los comerciantes que* 
según las cuentas corrientes, tengan existencias de di
cha mercancía, á que la presenten en el término preci
so de quince días después de la publicación de este 
Real decreto para que se imponga el referido mar
chamo.

Y 3.° Que pasado el mencionado plazo, se anulen 
las cuentas corrientes del expresado género, que para 
la circulación quedará sujeto al régimen general esta
blecido para los demás tejidos, entendiéndose, por lo 
tanto, reformados en aquel sentido la regla 4.a del ar
tículo'207 de las Ordenanzas de Aduanas y el Real de
creto de 23 de Marzo del año último.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA, CRISTINA"
El Ministro de Hacienda,

A m é @

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

Los múltiples e importantes estudios que corren a 
cargo de la Junta consultiva de Urbanización y Obras* 
creada por Real decreto de 16 de Jumo último, y por 
consiguiente, las numerosas ponencias en que aquélla 
ha de subdividirse para los mejores método y aciertos 
en los trabajos, son causas que vienen á demostrar que 
la composición de dicho organismo es algo reducida para 
atender á uno de los fines primordiales de su creación, 
cual es la rapidez en el procedimiento, máxime tenien
do en cuenta que el cargo de Vocal, de suyo honorífico 
y gratuito, se ha señalado como inherente á otros ofi
ciales y á determinadas profesiones.

El. Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos,. Ca
nales y Puertos, con su competencia y celo demostra
dos, puede cubrir esta deficiencia numérica por medía 
de dos individuos de su seno de entre los que por ra
zón de sus funciones residen en la capital de la Monar
quía.

En tal sentido, el Ministro que suscribe, autorizado* 
por sus compañeros de Consejo, tiene la honra de so~ 

i meter á la aprobación de V. É  el adjunto proyecto da 
I decreto.

Madrid 4 de Octubre de 1894.
SEÑORA;

A L  E. P. d e V . M . ,
Agnalteria. y

SEAL DIOE1TO

En atención á las razones expuestas, por el Ministra 
de la Gobernación, de acuerdo con el Conseja de Mi

Inístros;
En nombre de Mi Augusto Hija el Rey D. Alfor 

so XIII, y como R e i n a  Regente de), Eeino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Se amplía en dos el número de Vocales electivos d 

la Junta consultiva de Urbanización y Obras, fijado pe

Iel art. 4.° de Mi decreto de 18 de Junio último, euy< 
nuevos Vocales, que habrán de pertenecer precísame! 
te al Cuerpo nacional de Ingenieros, de Caminos, Can 
i les y Puertos! jiersmpeñarán sus cargos mediante 1
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condicione^ y  derechos señalados por el art. 5.° de 
aquella f1 disposición.

Dad a en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Ü lib e i’to A gu ile ra  y V «lasco.

REALES DECRETOS |

Á  propuesta del Ministro de la Gobernación; en I 
non íbre de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfonso X III, j 
y  c jomo Reina. Regente del Reino, j

"Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de j 
t i )  fbanizacién y  Obras á D. Luis Sáinz y  Gutiérrez, Ins- • 
F  ector general de segunda clase del Cuerpo de Inge- 
n ieros de Caminos, Canales y  Puertos.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil ¡ 
* achocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

|JLfiberto igm lfleray fe lasco .

A  propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom- j 
“$bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 5 

3 íe in a  Regente del Reino, j
Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 

"“Urbanización y  Obras á D. Recaredo Uhagón, Ingenie- 
aro primero del Cuerpo de los de Caminos, Canales y  i 

JPnertos.
Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 

v*ocbocieníos noventa y  cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Alberto Aguilera y Telasoof

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.- La Sociedad La Unión Industrial de Ma- i 
4drid, congratulándose por la preferente atención que ’ 
*el Gobierno está decidido á consagrar al fomento de i 
das enseñanzas populares, se ha apresurado á ofrecer 
*su cooperación desinteresada para que se alcancen lo j 
cantes posible los trascendentales fines á que ha obede-  ̂
<5Ído la reciente creación de una Sección especial de en- J 
¿señalizas de carácter teórico-industrial y  artístico-in- 
^dustrial en la Escuela Central de Artes y  Oficios. j

Y  deseando el Ministro de Fomento demostrar cuán- ; 
i;o valor concede á estas clases de nobles ofertas que, ! 
secundando sus deseos, pueden ser principio de nobles 
emulaciones en corporaciones y  particulares en pró de i 
muestra regeneración artístico industrial, cree oportu- 
íno proponer á V. M. aumentar el número de Vocales 
'*que componen la Junta de Patronato establecida por ¡ 
JReal decreto de 13 del corriente, creando al efecto dos 
^plazas más al desempeño de las cuales pudieran ser 
'llamadas dos personas íntimamente ligadas á dicha 
Sociedad por la protección que le prestan, y  que han 
dado relevantes muestras de su amor á los obreros y  : 
d e  su afán por el fomento de las artes? industriales. j

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que j 
suscribe tiene el honor de someter á la, aprobación de 
TV. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Septiembre de 1894. .

SliO :, lA :
A  L . R. P. ©te V.

A l e j a n d r o  4 f t r *  I i a r  é* i

REAL DECRETO
i

En atención á las razones expuestas poir e ! MiaMeo l 
de Fomento; !

En nombre de Mi Augusto ■ Hijo el B e y  B . Jjftm- j 
so X III, y como Reina. Regente del Reino, 1

Vengo en disponer se aumenten hasta el n limero de 
diez los cargos de Vocales de la Junta de PatJon&to de 
la  Escuela Central de Artes y  Oficios.

Dado en tóan Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

M ARÍA CRISTINA, í
El Ministro de Fomento,

Jhl’ejámdr©

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RIALES DECRETOS

Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo proponiendo que se conceda á Vicen
te  Sanabria indulto del tiempo transcurrido desde la fe

cha en que desistió hasta la en que dicho Tribunal le 
tuvo por desistido del recurso de casación preparado 
contra la sentencia que dictó la Audiencia de Puerto 
Rico, condenándole á la pena de catorce años, ocho me
ses y un día de reclusión temporal, como autor del de
lito de homicidio:

Considerando que existen en el presente caso razo
nes de equidad que aconsejan rebajar al reo de que se 
trata cuatro años de condena, tiempo equivalente al 
que estuvo paralizada la sustanciación de dicho recur
so por causas independientes de la voluntad del inte
resado:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Con 
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder á Vicente Sanabria cuatro años 
de rebaja en la condena de catorce años, ocho meses y  
un día que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel KSeoerra y fSermúdez*

Vista la exposición elevada por la Sección primera 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Habana 
proponiendo, en virtud de la facultad concedida en el 
artículo 2.° del Código penal vigente en la isla de Cuba, 
que se conmute por la de presidio mayor en su grado 
máximo y accesorias correspondientes la pena de diez 
y  siete años, cuatro meses y un día de cadena tempo
ral que la citada Sala impuso á José Valdés Esperón 
en causa seguida por el delito de falsificación de títu
los al portador:

Considerando que de la rigurosa aplicación de la 
ley existe en el presente caso notable desproporción 

¡ entre el delito cometido y  la gravedad de la pena im- 
! puesta:

Teniendo en cuéntalo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  Ul
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III, y  como Reina  Regente del Reino;

Vengo en conmutar, por la de presidio mayor en su 
grado máximo y  accesorias correspondientes, la pena 
de diez y siete años, cuatro meses y  un día de cadena 
temporal impuesta á José Valdés Esperón en la causa 
de referencia.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

M ARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

MimueH Hteteerra y ESernmdtoz.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de que se conmute por otra 
menos grave la pena de ocho años y  un día de prisión 
mayor que la Audiencia de Puerto Rico impuso á Fa
bián Zayas López en causa seguida por el delito de 
homicidio frustrado:

Considerando que el citado reo es de favorables an- 
< teoedentes, ha observado buena conducta en el estable

cimiento penitenciario y  que en la vía de gracia pue
de apreciarse en su favor la circunstancia de que co
metió el delito ea un momento de obcecación y  arre
bato:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real desreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  Ul
tramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so X III, y  como Re m a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por igual tiempo de prisión 
correccional el resto de iapena de ocho años y un día

de prisión mayor impuesta á Fabián Zayas López en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

M ARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Nanrasel fiSeoerra y  Üerura&kd©®»

Visto el expediento instruido con motivo de la ins'» 
tancia elevada por Antonio Mendoza en solicitud de in
dulto de la pena de cuatro años de presidio que le im
puso la Audiencia de Cebú en causa seguida por el de
lito de robo en cuadrilla:

Considerando que el citado reo es de favorables an
tecedentes, ha sufrido larga prisión preventiva y  que 
lleva extinguida la mitad próximamente de su condena: 

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1877:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  Ul
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en induitar á Antonio Mendoza del resto de 
la pena de cuatro años de presidio que le fué impuesta 
en la causa de referencia.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA

El Ministro da Ultramar, 
fSeeorra y lerm ád®s»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Te
niente General D. Julio Seriñá y  Raymundo, Subsecre
tario de este Ministerio; S. M. la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), 
ha tenido á bien disponer que el General de Brigada 
D. José Alcántara y  Pérez, Jefe de Sección de dicho 
Ministerio, cese en el despacho de la Subsecretaría;: 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6  de Octubre 
de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo observado que en la relación 
de destinos civiles publicados vacantes por este Minis
terio en la .Gaceta de 1.º del comente mes, figuran 
como aspirantes segundos las dos plazas de la clase de 
primeros que existen en la Dirección general de la 
Deuda pública, y  que cuatro de las seis de Vigilantes 
de consumos de segunda clase del Ayuntamiento de 
Valladolid aparecen clasificadas de quinta categoría, 
siendo así que pertenecen á la primera; el Rey 
(Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que la relación se en
tienda rectificada en el sentido que queda expresado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 5 de Octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado á este Minis
terio por el Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de 
Ejército; la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien dispo
ner que la Plana Mayor y  oficinas del regimiento In
fantería de reserva de Oviedo, núm. 63, se trasladen 
desde dicha capital á Cangas de Onís, en donde fijarán 
su residencia, efectuándose el transporte del personal, 
material y  documentación por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 dó Octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor.....
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: E n cumplimiento de lo que dispone el 
Real decreto de esta fecha, y teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales que concurren en D. Francis
co de Cubas y González Montes, Marqués de Cubas, y  
D. Claudio López y Brú, Marqués de Comillas; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á. bien nombrarles Yocales de la Jun
ta de Patronato de la Escuela Central de Artes y  Oficios, 
creada por Tirtud de Real decreto de 13 de Septiembre 
último.

De Real, orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Octubre de 1894.

GROIZARD

■Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN BE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE H ABERES Y TRANSPORTES DE ESTE MINISTERIO D U 
RANTE EL MES DE SEPTIEMBRE PRÓXIMO PASADO.

5 Septiembre, Real orden al Ministro de Marina 
'desestimando una solicitud de Doña Carmen Veceiro y  
Yizoso sobre abono de bonificación de pensión hasta 
■que acredite su derecho.-

Idem id. Idem, al Presidente del Consejo de Estado 
■remitiendo en consulta el expediente de Doña Juana y  
Doña Manuela Crespo y  Manteca sobre reclamación de 
haberes.

6 id. Idem al Gobernador general de Puerto Eico 
disponiendo se abone por las Cajas de aquella isla á 
D. José María "Chanco y Beyes el importe de su pasaje 
á la misma desde la Península, que satisfizo de su pe
culio.

12 id. Idem id, id. de Filipinas concediendo paseje 
para aquellas islas á D. Manuel del Busto y Aguil&r, 
como hijo del Jefa Agronómico del Archipiélago Don 
Manuel del Basto y de Jado.

20 id. Idem al id. id. id. rehabilitando á Doña Dolo
res Martínez Boda en el percibo de la pensión que tiene 
concedida con cargos á las Cajas.de dicha isia.

Idem id. Idem al id. id. id. id. á Doña Manuela 
Melgar y Benito en la id. id. id id.

Idem id. Idem, al id. id. id. id. á Doña Pilar Escu
dero y  Buenige en la id. id. id. id.

Idem id. Idem al id. id. id. id. á Doña Antonia y  
Doña María Barlabús en la id. id. id. id.

21 id. Idem al Ordenador de pagos de este Ministe
rio, disponiendo abone á la Compañía de Ferrocarriles 
fiel Norte la cantidad de 2.282 pesetas con. 88 céntimos.

22 id. Idem al Gobernador general de Filipinas des
estimando un recurso de alzada interpuesto por D. Ra
món Blanco y Ib Francisco de Quinto contra un acuer
do de la Intendencia de Hacienda de Filipinas, que les 
niega el derecho á la diferencia de haberes que re
claman.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direcc ió n  g e n e ra l de los R e g is tro s  c iv il y  de la  p ro p ied ad  
y  del N o ta r i a do.

I lmo Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Nicolás Bote Pacheco contra k  negativa del Registrador de la 
propiedad de G *novillas á inscribir unas escrituras de venta, 
pendiente en este Centro por apelación de dicho funcionario.

Resultando que D. Nicolás Bote Pacheco, Cara párroco de 
Santiago del Campo, vendió por dos diferentes escrituras la 
casa rectoral do la parroquia y un alcacer ó corral á ella anejo, 
y  solicitadas las consiguientes inscripciones del Registrador 
de la propiedad de Garrovillas, suspendiólas este funcionarlo 
h as ta  tanto que se presente e l traslado de la orden m iniste
ria l declarativa de que las fincas que se tianszniten h&n sido 
exceptuadas do la  desamortización:

Resultando que im pugnada esta nota m  vía gubernativa 
por el vendedor,’ solicitó si recurrente m  decrete la inscrip
ción de las eiiíenturas, fundado ea que el a rt. 33 del Ooneor- 
dato de 1851, la Lev do 1.° de Majo de 1855 y el art. 6.° del 
Concordato de 1859" expresam ente exceptúan de la. desam or
tización k® casas rectorales de los Párrocos; en que en al A r
chivo general diocesano de Coria existe copia auténtica da la 
relación formada á tesaor de lo prescrito ©n el a rt. 8.° de la 
Real Orden de 21 de Agosto da 1830, y en ella figuran como 
exceptuados de la perm utación 3a casa y alcacer en cuestión; 
que así k  consta al Registrador que tiene inscrita la certifica
ción posesoria de esas fincas, y  eti ella hacíase m érito de que 
estaban mduíd*s& en la relación á que se h a  aludido; que la 
Real Ord&n de 4 de Enero de 1867, Circular de la  Dirección 
genera], de Propiedades do 19 dal mismo mes y año y la Real 
Orden de 12 de Abril de 1871 refiéranla i  los hurtos, son da 
carácter supletorio y sólo san aplicables á l&a fincas que &ntes 
no obtuvieren el beneficio de la excepción; y por últim o, que

confirma ceta doctrina !& práctica constante ds instru irse los 
expedientas de excepción sólo para huertos no incluidos en la 
relación de fincas pertenecientes á la Iglesia no inventariadas 
en los? do perm utación:

Resultando que el Registrador en au informe estimó pro
cedente su nota, que razonó, exponiendo: que aunque en ge
neral están exceptuadas de la desamortización las ca-aa rec
torales de !o§ Párrocos, para que la Iglesia pueda, disponer 
librem ente de alias es indispensable una declaración del Go
bierno, previo examen de los datos que se estimen necesarios 
para depurar qué fincas se hallan comprendidas en aquella 
prescripción general; que el fin de la Real Orden d* 21 do 
Agosto de 1860 íué el de procurar al Gobierno un medío de 
hacer la declaración de fincas exceptuadas en cada diócesis, 
con vista de las relaciones triolicadas y de las observaciones 
de loa Obispos; que á las escrituras suspendidas no acom pa
ñó el recurrente el documento que pruebe que la casa y alca
cer fueron comprendidos «n las relaciones áe ñacas excep
tuadas de 3a permutación en la diócesis de Coria, y m a
nos el que justifique que dichas fincas obtuvieron del Go
bierno 3’a declaración consiguiente; que el Real Decreto de 4 
de Enero de 1867, la Circular de 19 ael mi.*mo mes y la Real 
Orden de 12 áe Abril de 1871 disipan toda duda acerca de que 
«1 Gobierno, respetando la .legislación concordada, ee reservó 
la facultad de resolver los expedientes sobre las excepciones 
da !& desamortización en cuanto á los huertos rectorales, y 
como las casas de los Párrocos se hallan en ©i mismo caso, les 
es aplicable igual doctrina, y que si la Resolución de 3a Direc
ción general de 29 de Abril da 1880 acredita que en el Obis
pado de Coria no es práctica promover expedientes de excep
ción. de c&sas rectorales, lo m  en otras diócesis:

.Resultando que el Juez delegado revocó la calificación y 
declaró inscribibles las escrituras, en atención á que inscri
tos los inmuebles en cuestión á favor del curato de Santiago 
del Campo como exceptuados de J a  desamortización, es in 
dudable el derecho del inscríbante á disponer de ellos y á que 
es de suponer que al inscribirse la posesión de la» fincan se 
acreditaría la excepción, bien, por certificación del Diocesano, 
justificativa de estar comprendidas en las relaciones triplica
das ii que se refiere e). art. 8.° dál Real decreto da 21 de Agos
to de 1860, bien por certificado ó comunicación de la Adm i
nistración de Propiedades:

Resultando que el Registrador de la propiedad se alzó del 
anterior acuerdo y formulo escrito d© agrarios del que apare
ce: que no es exacto que baste tonar inscrito un derecho para 
que se pueda disponer de él sin traba alguna, y basta fijar la 
atención m  el c&so d« que el derecho pertenezca a ua  incapa
citado; que de ahí se infiere que aunque el curato de Santia
go del Campo tiene inscrita la posesión de la casa y el alca
cer, p»ra que vanda tales bienes válidam ente se hsrn da ob
servar loa requisitos k g a k s , y entre ellos aquel que sa ha 
omitido dando lugar á este recurso, y que al inscribirse la 
posesión á favor da! Curato no pudo ni debió decidirse cosa 
alguna acerca de la excepción de que ahora se trá ta , cuestión 
que sólo es pertinente llegado el momento de 3a enajenación, 
sagún tienen declarado las Resoluciones de este Centro de 
16 de Marzo de 1864, 29 de Octubre de 1878 y 16 de Enero 
de 1882:

Resultando que comunicado el recurso al Sr. Cura párro
co, lim itóse á dar por reproducidas las razones de su prim er 
escrito y á indicar que apoya su reclamación la sentencia del 
Tribunal. Contencioso adm inistrativo de 7 de Julio da 1892: 

Resultando que el Presidente de 3a Audiencia, fundado en 
que no existe disposición que exija la previa declaración que 
©1 Registrador echa da meaos; en que en m ateria de solemni
dades la interpretación tiene que ser estricta; en q m  da ad 
m itir la deducción del R egistrador habría que adm itir ta m 
bién que las disposiciones en que se funda habían derogado 
las precedente» concordadas, y en que para individualizar 
las fincas enajenadas hay qae presentar certificado que prue
be están incluidas en las relaciones triplicadas que HÍandó 
formar el Real Decreto de 21 da Agosto de 1860, resolvió 
qu«s son inscribibles las escrituras, siempre que se acompañe 
el certificado de que se ha lucho mérito:

Y ístos el Real Decreto de 2L de Agosto da 1860, la Real 
Orden da 12 de Abril de 1871 y la Sentencia del Tribunal S u 
premo de Justicia da 24 de Agosto de 1888:

Considerando que si bien por regla general es indispensa
ble la presentación de la Reai Orden declaratoria de 3& excep
ción de la-desamortización para que puedan inscribirse las 
enajenaciones de fincas pertenecientes á la Iglesia, ea lo cier
to que á dicha Real.Orden equivale @1 hallarse comprendidas 
en las relaciones triplicadas de las no incluidas en los inven
tarios, por estar exceptuados de la perm utación, que ®e m an- 
daron formar por el a rt. 8.° d&l Real decreto de 21 de Agosto 
de 1860, como claram ente se indica en el extrem o 7.° de la 
Real Orden de 12 de Abril de 1871, y se declara ©n la  sen ten
cia de 21 de Agosto de 1888:

Considerando que-e l hecho da constar en la inscripción 
da posesión de las fincas, objeto de la venta que ha motivado 
este recurso, que estaban incluidas en las aludidas relacio
nes, bg excusa de la obligación de acompañar, ó la Real Or
den do excepción, ó ©n su caso la  certificación de que figu
ran  en dichas relaciones;

E sta Dirección general ha acordado confirmar <m todas 
sus partes la providencia apelada.

Lo que coa devolución del expediente original digo á Y. I. 
para m  conocimiento y demás electas. Dios guarde & V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Septiembre de 1894.= E l  Director 
general, Manuel Banayas P ortoearrero .=B r. P residente de la 
A udiencia de Cáceres.

D irección g e n e ra l de E s ta b lec im ien to s  p e n a le s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta por tiempo de cuatro años el sum inistro de ví
veres parados confinados en el establecimiento penal da G ra
nada y »u enfermería, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar sim ultáneam ente en este Centro directivo y en 
el local que designe el lim o. Sr. Providente de 1* Ju n ta  
local da Prisiones d* aquella ciudad, el día 9 de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores, se hace saber que 
el citado penal tiene 1.026 plazas, y que el sum inistro  dará 
principio el día 1.° de Enero de 1895.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El sum inistro de víveres para los confinados en el es ta
blecimiento penal de Granad» y su enferm ería, se contratará 
en pública su b asta , y la  duración de este contrato será de

5 cuatro anos, contados desde el día en que de principio el se r
vicio.

2.a L a subasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid, 
en .el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci
m ientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia , y en 
Granad» en el local que designe el P residente de la Ju n ta  de

* Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director gene*

ral de Establecimientos penales ó la persona en quien de* 
legue al efecto, asistiendo dos Yocales de lr¿ Jun ta  superior 
de Prisiones, el Jefe do la Sección adm inistrativa, el del Ne
gociado de sum inistros y un Notario público, á la hora que 
se señale en el oportuno anuncio,- y en Granada ante t?l Pre- 
S14e, d - ' l a  Ju n ta  de Prisiones ó persona en quien delegue, 
asistido ae los demás individuos de la Ju n ta  y de Notario 
publico.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
» ^ C10n de cada penado será el de 40 céntimos de peseta..

4. i?ai a tom ar parte en la subasta se necesita ha ber de— 
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su -  
cúrsales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su eaui—r 
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la  
prim era media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no se r  
así, serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las m ism as, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal’del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como ta l 
representante.

7.a  ̂ Toda proposición que no reúna estas condiciones s© 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta a l 
licitador que la haya presentado.

 ̂8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna m ás ni re
tira r  las presentadas.

9.a A continuación m andará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente* 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración , 
siempre que no exceda del fijado como máximo en la condi
ción 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las1 
m ás beneficiosas, se abrirá en el acto por quince m inutos en
tre  los autores de ellas o sus representantes legítimos, una. 
licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores de 100 milésimas de céntimo de. peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que h i
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos n o  
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re 
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero do 
las adm itidas á la puja.

Cuando el em pate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y ea la rimuHánea 
de G 'añada, el Director general de Establecimientos penales- 
convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en su despacho y a n te  la Ju n ta  de la su b as ta , 
presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
m andará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que- 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas-de 
pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la  
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
ía  cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto* 
de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rem atante queda obligado a la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea  
adm itida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rem atante para que en el término de qu in 
ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la  Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co- 
pia de escritura para el penal y otro testimonio igual para* 
acompañarlo al prim er libramiento que se expida á favor delí 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testim onios, derechos* 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta^ y e l 
coste de Ir publicación de anuncios en los periódicos oficiales* 
serán de cuenta del rem atante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites- 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos-y  
dudas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido ent 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos ̂  que**- 
para los enfermos, estando-incluidos en él todosrios servicio» 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa m atutina, que se sum inistrará á los c o n f i 
nados que trabajen en obras públicas, la cual ae abonará'poirj 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á sum inistrar por c a d a  
confinado un pan del peso de 575 gram os * 46o grumos <tcf 
leña seca, 6 bien en * lugar i 15 d«í carbón diariam ente.

Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos*.D150 kikgramstf í 
de sal y 450 gram os de pimentón.

También sum inistrará por cada confinado las e s p e c ia  y  
cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados, 10 g r a 
mos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de■pat&tf ts„ 
y  38 de tocino.

Los m artes y viernes 100 gram os d esfrez , 300 áo paáartas* 
%  de bacalao y 50 de aceite.

Los jueves y domingos 80 gramos de garbanzos, 80- $e ju 
días blancas secas, 300 de patatas, 28. de tocino y o0 do carne*

Igualm ente sorá obligación del contratista m anten ai* d ia
riam ente con 115 gramos de aceite, é en su lugar 1.40 g ram os 
de petróleo, una. luz por cada 20-plazas. _

Podrá sum inistrar indistintam ente ieña ó carbón, según lo^ 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de losranchof^ 
siendo árb itra  la  Dirección general de i a b k cim ientos peria
les para resolver las dificultades, que por este- ó cualquier o tro  
concepto p u d ie r a n ' originarse en la  interpretación de e s ta  
cláusula.

3.a E l contratista sum inistrará el alim ento para loa enfer
mos y  el combustible necesario para  su  p reparación9 en los 
térm inos que prescribe el reglam ento  de enferm eríus de los

! presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los n ed ü o s  quo 
1 baga el Facultativo, comprendiendo tam bién Iub leches qjifr 
I necesiten los enfermoso
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4.a La gfvpa matutina de que trata la condición 1.a se com

pondré. de 2*301 kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0415 de sal y dos cabezas de ai es por cada 20 
plazas.

"Para la cochura ¿e esta sopa se suministrará 2‘301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0‘576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obres públicas el pan y lena que se les con
cede en el ert. 104 de la Ordenanza

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta , se presentara en libretas del peso da 0*575 k 1 gramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amurillo dorado oscuro y adherida á )a 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica., viéndose en toda su masa multitud de ojos 
<5 cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sai y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a T od a s  las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó~de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presentará todos los granos blanco®, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos ¿e los envolventes ó pe
lículas externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, 
y  el peso de cada hectolitro sera de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un. 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías ser:'n de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, prníVeLiatente se
cas, y al tomar un puñado cu H muño y era oprimirlas deben 
escurrí se los granos duros y poü/uob; el puso del hectolitro 
sera de 78 á 80 kiiogr  ̂mos.

11. La condición de cochura en todos Leí legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten pe ritv* tímente cocidas y suaves, ha
ciéndola ebullición en agua clara sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre luí;, a rido previ,, u*' ule remojada ni so
metida á preparación tío ninguna, especie.

En los punto* en que- las aguas usuales no sean potables, 
y  por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determíne previamente.

Para fijar Ja proporción mi que pueda ussive el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la  Junta local da Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizadles en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua/La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen., de epidermis tersa 
y  sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
íle averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En te do caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las qué quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
«compacto, de color blanco ligeramente sonrojarlo, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni áe descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro a ocho centímetros. Sera pro* 
«sedente del país, con exclusión del extranjero; deberá e s to  
conservado en sal común y sin otra sustamua alguna, ce re
chazará desde luego, 'sí como L  carn^ Cuando presenten al 
gúa indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme-

^mes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue- 
. -dan perjudicar la salud de los confinados

15. Él bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
«color blanco, bien seco y la piel del dorso per Re lamento ad-

. herida y resistente, sía desprenderse al ser frotado con al 
?*dedo, y sin que las ai-.-tos cedan á la tra^riór! fácilmente, 
J>ues en .otro Vaso ín rica el. principio de R descomposición.

contratista prc-ícutará el bao a too m b»e riadas enteras, y 
, i.presencia de los ene rgháou  de recibir el sadosado se par- 
\ 'fcrá, eliminándose «■-*. tos ito su peso R cuba.

Ií€. El aceite ¡mrñ de o ova, uy bucea eleve, de color dorado 
,c! fc-ro transparente, #üo sabor aere ni picante y que al some
te. ’do -á la fritura no produzca humo negro.

I ’*?; La entrega ékria  del pan y todos los demás artícu
los 4et sumí B is tre  hará en presencia de! Director del
pem vif fiel Administrador y del Médico dri establecimiento, 
que r*M5oríGC8?‘án la eaiidad y comprobarán el peso exigid® 
por ei contrato*

Al efecto se llevará im  libm sellado y  foliado, en el cual 
Be bar ko. constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por el contraesua, y  en  el que firmarán el acta de re
cepción. correspondiente Jos indicados funcionarios y el Vocal 
Visitador d e  hi Junta focal de F r io n e s , si asistiese.

Si el peso no resultare exacto, chüg&rán, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á que lo completo en el acto.

Sí oí psn ó eu a1 quiera de lo» artículos no tuviera las con
diciones exigidas, ze po:;rirá el hecho inmediatamente en co- 
m-eimisnit) del H vriri-to  de  la Junta Le d do Prisiones, el 
cual, por g{ 6 por un Vocal de la mtem* en  quien delegue, 
xefcolverá en el acto, oyendo al eeníi&üstei 6 á m  represen- ■

tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra- g 
; cionado. I

En el caso áe que se- declare inadmisible cualquiera de los ¡ 
; artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado 6 estar j 
1 sucios ó averiados , ordenará al contratista 'que presente } 
í otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 1 

plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri- \ 
flc&ae, y pudíendo imponerle además una multa de 25 á 50 j 
pesetas. j

Estos particulares se harán constar en el libro de que \ 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta eorrespon- £ 
diente el Presidente de la Junta local de prisiones ó el Vocal | 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra- | 
dor y el Médico del establecimiento.  ̂ j

Siempre que se rechacé el suministro por inadmisible, I 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, | 
lo comunicará de oficio el Director del panal á la Dirección i 
general del Establecimientos penales, dando todas las expii- I 
cacíones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta. I

18. La Dirección general de Establecimientos penales, en j 
vista de las quejas que resulten contra el contratista, podrá f 
imponerle, siempre que lo considere procedente, lina multa jj 
de 100 á 500 pesetas, según la gravedad del caso. jj

También podrá, si los artículos fuesen desechados con re- | 
i petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total i 

de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección de I 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per- $ 
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. |

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y | 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, | 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in- | 
forme del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Prest- \ 
dente de la Junta local de prisiones respectiva, y siempre de ! 
acuerdo con el contratista. ¡

20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre- * 
sí di o como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera ; 
del mismo por pedido que se h» á n papeleta intervenida por , 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le sera abo- \

: nada ninguna de las raciones. \
21. L*s raciónus ** entregarán dentro del presidio y del j 

local que ocupen los destacamentos, '■stablecieudo al efecto, I 
en los puntos ó ende esto» dirimo* se hallen, factorías para la I 
mayor comodidad dai e®r^cio* siempre que consten, cuando \ 
menos, de 50 plazas y se hallen establecíaos á más de cuatro 1

.. kilómetros dei presidio. f
:  22. Estará también obligado el* contratista á suministrar jj

al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se trasla- ¡ 
dase á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro- 1 
vincia. 1

Si se trasladase el presidio á otr* provincia, podrá el con- ‘ 
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así ; 
conviniere á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem- ; 
nización de ninguna clase. j

Si se suprimiese J presidio se tendrá por terminado el con
trato , sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el pago completo de las raciones que hubiere suministrado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en el ■ 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas ! 
en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el summLtr» del 1 
xmscoo dura-'** quince días, bien acondicionado a satisfac- ? 
ción de la Junta oe>!, á cuyo efecto se le facilitará un local ¡ 
para almacén dentro del presidio, si fuera pos-bR, que habí- I 
litará y preparará á su costa: si no hubiese local p*ra alma- jj 
cén dentro <t«l .presidio, será obligación del contratista pro- ¡

| porcionarse uno situado de manera que pueda hacerse con f 
segundad el suministro, mn que por 1& d istocia  ni otra razón j 
haya peligro de  que pueda alterarse. |

- .E1 repuesto de especies da suministros de que trata esta j 
condición, deberá hacerse dentro de  los treinta días siguien* I 
tes ai en que m  firme la escritura de contrato. I

24. El importe de las raciones que suministre el contra- | 
tista, le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba- 1 
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos ¡ 
del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación forma- f 
da por la Junta local de Prisiones y en su nombre por el Co- 1 
misario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada f 
mes una relación del suministro verificado en el anterior, do- j 
cumentada con las papeletas de pedidos de que trata la condi- | 
ción 20, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, ! 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta eorrespon- f 
diente, consignando la conformidad del contratista, para que f 
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden S

' de libramiento. f
25. En el caso de que por culpa de la Administración no \ 

se abonara al contratista el importe del suministro de un i 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos ésto« ten- I 
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di- \ 
rección general de Establecimientos penales, ó quien le su- \ 
ceda i*ga meuto en el conocí.-«tonto de B. subasta y sus mei- i 
den cía*, cuya ’tonoa \d- deberá resolverse dentro del plazo de 1 
dos meses, a contar desde el día en que se presente en u  Di- ! 
Mcdón, pero continuará suministrando sin derecho á índem jj 
nización de ninguna dase ni abono de cantidad alguna sobre J 
el precio de su contrato, hasta el día en que se encargue el .! 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé I 
lugar la rescisión. ¡

26» En el caso de que por motivo notorio y justificado de | 
guerra 6 fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumí- I 
nístrar al presidio luego que por la Dirección se declarase la ¡ 
imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis- i 
tracíón subrogándose en el contratista, el cual no podrá recia- 1 
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias v f 
deje de proveer. w il

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar- I 
tículos del suministro; pero en el caso.de que durante la con- 1 
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás I 
especies sumírtístrafiles, durante tres meses consecutivos jj 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve- j 
ríficado el remate, para lo que servirán únicamente de eom- I 
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri- j 
cultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno de S. M., después de oir al Con
sejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la | 
subida del precio. j

Cuando éste exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó pea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 1 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es- ¡ 
critura de contrato. Y por último, sí el precio excediese igual- i 
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuvie- I 
se en el mes en  que se verificó el remate, el abono al | 
contra tista sera también bajo las bases y prescripciones indi- $

cadas anteriormente de una mitad, ó sea de un 50 por 100 so
bre el precio fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que su
fra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á ma
yor indemnización.

27. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido para la escritura de contrato.

28. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo, en loe términos que se citan en 
la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizan 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración.

29. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
res pan* ei sum.ctom» de  quince d ím  m  el penal, á que se 
refiere la condición 23.

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcui tendrá de población el penal, según se mani
festará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
día», los puntos que se determinan eo. to ri'ton.a condi
ción 23, y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales ó qu en ie suceda en 
b u s  atribuciones, debiendo consistir m  metálico ó en efectos 
de la Deuda del Estado, por el valor por que deban ser admi
tidos con sujeción á las disposiciones vigentes,

30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato.

3 !. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general ó portel Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones del Real decretó de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de y domiciliado en   enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de Ma- 
bríd deludía.. . . .  núm . . . . ,  según el cual se contrata por 
cmitoo anos el suministro de víveres para los confinados en el 
penal de Granada, y su enfermería, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga 
á verificar dicho suministro al precio de. . . . .  (aquí se pondrá 
en letra clara la cantidad que se pida por cada ración, en la 
siguiente forma) céntimos de peseta y  milésimas de cén
timo de peseta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4 de Octubre de 189á.—El Director general, Anto* 

nio Barroso y Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general d e  Instrucción pública.

Esta Dirección general ha acordada que á la brevedad po
sible ordene Y, 8. la remisión á este Centro áe ¡úb cuadros de- 
adaptación d® los Catedráticos existentes en la actualidad en 
ios Institutos dependientes de esa Rectorado á las asignata- 
rsg instituidas en el art. 10 del Real decreto de 10 de Sep
tiembre próximo pasado, con arreglo á lo dispuesto en la dis
posición 8.a de las transitorias del mencionado Retii decreto.

Lo digo á Y . S. para su conocimiento y  efectos consi
guientes.

Dios guarde á Y. 8. muchos. Madrid 5 de Octubre de 1894. 
E l Director general, E. VmesntL=Sr®g. Rectores de las Uni
versidades.

Da acuerdo con lo resuelto en la instancia e  D o ñ a  María 
del Carmen Oña, origen da Ja consulta de Y. X. áe  19 del pa
sado Septiembre; esta Dirección dispone con carácter gen oral 
q m  ei silencio que sobre la prelacióu de los estadios de Grie
go guarda el Real decreto de 13 de Agosto de 1880, nunca 
ha debido interpretarse como consentimiento de  que Job 
alumnos ios cursasen á medida de su voluntad, y por cqbbí- 
guíente, que  desde aquella fecha, en las en señen zas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, la admisión de matrícula y 
examen de bis citadas «signaturas ha debido concretarse á 
exigir que el primer curso d& Lengua griega neceftariamente 
precediese al segundo de Ja misma y éste Bímultoease con 
la Literatura clásica, guardando en esto punto el orden nor
ma! de los gnipos que designa el expresado Rea! decreto»

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V". í .  muchos. Madrid 3 de Octubre 
de 1894.=E1 Director general, Eduardo Ym eenti.=8r. Rector 
da la Universidad Central.

R e a l Academ ia Española.

Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Aurelias o Fernández 
Guerra y Orb* ha quedado vacante una plaza dé número de 
la R eal Academia Española

Las personas que aspiren á obtener-dicho cargo pueden* 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corpor&áón ó  ser pro
puestas por tras Académicos de número.

La eíeccióa ha de recaer precisamente en sujeto que 
reúna las circunstancias d$ ser ;español y de buena fama y . 
costumbres, de estar domiciliado en  Madrid y de haber dado- 
señaladas muestras de poseer profundos conocimientos en 
las materias propias de ejate Instituto.

Las propuestas y solicitudes Be recibirán en la Sftcret&ría 
de mí cargo, casa de la Academia, caito de Felipe IV, nume
ro 2, hasta ei día 6 de Noviembre del corriente ¿ño.

Madrid 5 da Octubre de 1 8 9 4 = El Sacret&rio, Manuel Ta« 
mayo y Baus.

Tribunal de oposiciones
á  la s  c á t e d ra s  d e  A gr i cu l tu ra , v a ca n t e s  en  los In s t i tu to s  

de Cuenca y  J a é n .
Los señores opositores á las expresadas cátedras D. Juan 

Manuel Priego y Jaramíllo, D. Joaquín Pío Diego Padrazo, 
D.. Casto Ibarlucea, D. Antonio Crespi y Mas, IX Víctor Ru«
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'blo S&kzar^D Manuel Fas y B&bugo, D. Aniceto Llórente, \ 
D. José María Hernán saes, D. Euganio Muñoz Ramos, Don 
Gregorio Montesinos, D, Jenaro Pérez ViUarejo, D. Baldóme- J 
ro López Cañizares, D. Eugenio García Irada, D. Julio Fa- ■ 
jardo y Guardiola, D. Juaa Gavilán Almuzara, D. Manuel f 
Hernández Marín, D. Antonio Filip y González, D. José Re
ne t y Anáróu, D, Jaime Fernández Castañeda, D. Tícente 
Beato Sala, D. M&ximiano Martines Cuesta, B. Antonio Pé- ; 
Tez Romo, D. José Castado y Tejeirc, D. Tomás Babiera y

Martí, D. Pedro Berna! Meseguer, B. Alfonso Caparrós, Bon 
Zacarías Zoraano y Gómez, D. Guillermo Hernández de la 
Magdalena, D. Joaquín Herrero y N&varrefe, B. Manuel Gar
cía Noguarol y D. Ju»n Prat y Mas, so servirán presentarse 
el día 26 del mes próximo, á las circo de la tarde, en el Be- 
canato de la Facultad d# Ciencias de la Universidad Central, 
á fin de proceder al sorteo de trincas, según previene el ar
tículo ií» dírl reglamento de. oposiciones.

El opositor IX Antonio Filip y González deberá justificar

auto el Tribunal, antes de verificar este acto, la edad, el tí
tulo competente y la capacidad legal para ejercer cargos pú« 

! blicos.
I Los señores opositores que no asistan ó no excusen su au-
| sencía del sorteo de trincas, se entenderá que renuncia á las 
| oposiciones, conforme ai art¡. 14 del citado reglamento.
¡ Lo quase anuncia para conocimiento de los interesados»
| Madrid 30 de Septiembre de 1894,=El Presidente del Tri-
v bunal, Ignacio Bolívar.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Estado de los efectospúblteos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes d e  Cambio y  Bolsa.

DEUDA a l  4 por 100 BEITBA BE LA ISLA BE CUBA | BANCO HIPOTECARIO J !

DÍA B
PERPETUA

Obligaciones 

del Tesoro al Billete®
hipotecarios

Billetes 
í hipotecarios

ii

[obligaciones 

i al 5 por 100.

CÉDULAS | |
1
1 TOTAL

Interior. Exterior.

Amortizadle. 5 por 100.
E m i s i ó n  

de 1886.
E m i s i ó n  

de 1890.
Anualidades.

Al 5 por 100. Ja i  4 por 100. I

i
| |

i!
| Peseta

3 ,* .............. ..
8.040.800
3.181.400

1.072.900
991,900

175.000
439.000!

! P
4.500

! 52.000 
84.500

87.000
93.000

p
p

i ;
! i¡ * i 
i >

! i
25.000 

1 »
p

26.000
4.500.
p

P
P

*
p

1
i
i}

4.452.200 
4.820.800 
6.680.100 
5.863.300 
4.970 300 
4-, 145 800 
3.091.900

4. . . . . . .  «9. 4 . . .
5 .........................

4.555.600
4.452.500

1.083.100
793.300

722.000-
435.000

25.000¡i
» í

| 41.500 
1 91.000

100.000 
¡ 73.000

p
p

i* *
i »

5.000 
18., 500

P
p

P
p

i
i

6 . . . . . . . . . . . . . . 2.548.300 1.698.500 307.000, » 1 200.500 217.500! p ! » 4,500,
p

p
j

7 .......................... 2.328.800 950.500 688,0001
j,

P  f¡¡ 124.500 73.500Í > 1! ^ i p P p í
10..................... 2 009,800 461,100 459.500’ 20.000’ 65.500 16.000 ! * > !\ * p P i
11...................... 4.315.900 1.735.000 198. f-00: 5 OOOÍl 46 000 37.500 1 p 12 500 5.500| P p ( i . 355.900 

3 854.000
5.451.400
5.804.400 
6.705.600

lfi.firt3.2nft

12.......................... 3.048.500 405.500 175.500'
155.500;.

500;: 185.000 38.000 * I\ * 1.000 p  i P P
|

13......................... 3.685.500 1.416.900 p 109.000 82.000 * 1 p 2.000
>

50o|
p

P % j
1 4 . . . . , ................ 3.424.800 1.930.600 311.000) 2.500; 6.500 129.000 > i p p P  Ü
15............ .. 5.315.800 806.800 407.500' » 104.500 71.000 >  í p » > 1 P > 1
17.........................1 8.828.500 1.285.700 389.500! 24.000 58.000 70.000 > p » 7.500, 

p  j

P 1
1 8 . . . . .................. 7.206.500 1.449.400 317.000 » 1 359.000 110.000 » p 45.000 P P ¡s 9 486.900
19.......................... 4.313.300 2.1/2.700 319.000 > i 81.500 131.500 > |i » 51.000 p 1 > P 1¡j 7.099.000
20................. 4.019,300 876.500 120.000! > |j[ 80.000 128.000 j * » p  1 » fí 5.223.800
21................... 4.073.200 1.198.500 473.0001 j i! 29.000 33.500 í

P  í1 > p » 1 P P lj 5,805.200
22......................... 4.765.500 1.271..600 157.500; 50.000;1 104.000 73.500 * I * 38 000 p \ »  B »> 1 1  P

|j 6 460.100
25.......................... 7.255.500 I .843.600 820.000; 40. OOOj 233 500i 114.500 > s » 112.000 p 10.419.] 00
2 6 . . ........ . 4.547.200

A r71fi fíílñ
516.900 

i •sin ion
67.0001,!

9 4 . 0  O O O !
132.500 194.000 

51 500
284.500!

A ñ (í
> ii* » !f » i »

1 1.500 > 1
S * '

í
5 742.100
í\ RQU I Art

2 8 ................. o. . . . .
‘Je. í-iU.'UVU
3.995.000

I . ü i v .  I W
594.900

/utXv • VvU»
71.500 24.000*

i;! « GUv
16.500 32Í000! » i » 1 *.000 >> * f *

y U . . lA/W
i 4.644.900

29..................... 4.483.500 2.038.400 217.000 > 7o.000 72.000 P * 5.000 * i  ^ H P li 6.885.900

L ,,,-....... . ■ mina ■ ni..... ¡____________________
1 |

.. __________________

\\
\\

Totales. . . ! 100.194.700
ü ■■

28.012.400 7.675.000| 823,000
j
■ 2.387.500
t

i

| 2.122.000 P

¡ -

822.000j 44.000i »

! *  s
14-1.0SG. 000

Madrid 3 de Octubre de 1894.=EI Director general, Primitivo M. Ssg&sta.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

6 Octubre 1894. 29 Septiembre 1884. G Octubre 1894. 29 Septiembre J894»!

ACTIVO Pesttas. Pesetas, PASIVO Pesetas, Pesetas.

200099 140' 83 200,096.664-39 Capital del Banco................................................... . 150.000.000 150.000.000
pj • • •• • •• 241.457.709*83 241.238.802 87 Fondo de reserva....................................... *................. 15.00*‘ .000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero . . .  ........................
Efectos á cobrar en el extranjero.»• *...................... .

6X663.262*51
767.911*35

134.357.455*88

69,171.481'49 
787.838*35 

13! 852.186*07
Ganancias y pérdidas....í T^realízates........... ......
Billetes en circulación»........................................

12.264 011*73 
612.292 95 

040.3 4.375

12.249 373*29 
597 981*35 

925 878 575
"Presta, m ........... 110.648.317-65 106.351 104*37 Cuentas corrientes........... .................... • ..................... 286.198 86* 50 29 ¿.641.693*74
Efectos á cobrar en el día. . .  .....................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.
Otros valores de cartera.......................... .......................
Deuda amortizaba al 4 por i  O í)......................................
Deuda amortiz&bla al 4 por 100, Ry 14 de Julio de 1891
Obiígacion«s ¿el Tesoro", ley 26 Junio 1894................ ..
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Jimio de 1894.. 
Bronce por cuenta da i a Hacienda pública*. . . . . . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua............................................................................. ..................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico... . . . . . .  ...................... ................ ............ .................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...........« . . .
Bienes inmuebles............................... ...........................................
Diversas euent&s.....................................................................................

1,974.129*28
12.270.000
5.029.960-42 

413,488,452* 50 
6.099,979*45

73.089.000 
45.728.085*60
6.588.082*39

p

66,388*88 
150.001.000 
17.674.741*56 
46.105.105*31

2.409.8^583
12.270.000 
5.389.869*33

413.488.452*50 
6 099,979*45

92.881.000 
45 728.085*60
6,728.444*20 j

; 3.975.742*04

2S0.560C40 
150.00o. 000 

17,672.825*24 | 
47.148 898*90 j

Depósitos en efectivo. . . .  ..............................................
Divides dos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .

¡ Reservas da contribuciones..........................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua.................. .................................. o.......................
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................

25.7-5.967 05 
42 514.939*23 

1.061,124 13 
2,930.889-16
1.521.109737 

54.085,153 23

26.196.609 03 
53.589.548 94

17 896.905*21 

59.534.714*47*

1.5 33. IOS 723-44 1.553.584 801 03 1.533108.723 44 1.553.584,801*08

TIPOS D3 INTERES PARA LAS OI BRACIO MBS

Be ser 0-1 8.......... . ...........   .2. .v .. . .  .8b7*.7*«..........   S por ICO
Prés^SLOS sobre efee'O j público 5 l¡2 por 1(0

El Interventor gen&ra!, Rlearak Rubip,=Y.° R,0=EI G¿bernadar, Pío Gallón*
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R k s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s  , de vapor y  de vela,r cargados y  <en lastrej que han entrado y  salido en los puerta

de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE AGOSTO DE

C L A S E 1892 1893 1894

DE IOS

Número 
de buque».

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
_____ i

Número 
de buques.

TONELADAS DE
BUQUES Y  SUS BANDERAS

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

descargada».

CARGADOS

Vapores................. Nacionales. ................................... 393 367.109 46 328 385 363.531 59 310 405 353.325 54.480
327
118
92

259.090
12.022
13.280

188.754
8.743

13.309

284
97
67

250.110
9.974

17.835

162.116
6.698

21.417

301
92
63

361.293
9.493
9.889

213 949 
9 633 

13.185TI* t a Ia  ........................... i Nacionales........................

EN

Extranjeros.................

LASTRE

Vapores................. I
Nacionales...................... 100 59,540 > 132 75.870 > 156 141 348 »

fiie, 288
56

242.943
4.306

% 305
53

266.907
2.981

% 281
53

240.452
2.882

%
r  1 

Devela.................. i Nacionales•••••••••«•••. »
W
» . >

i Extranjeros......... ........... 59 17.652 > 37 11.057 > 54 15.716 »i

T otales . . . . . . . . . . . . 1.433 975.942 257.134 1.360 998.265 249.541 1.405 1.134.398 291.247

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1892 1893 1894

CARGADOS
i Nacionales 3.199

2.729
1.008

905

2.734.044
2.269.208

85.408

489.998
1.405.515

67.449
194.616

3.345
2.673

992
836

2.909.725
2.205.968 

94.191 
167 429

563 525
1.582.159 

72.297 
182.159

q ¿"n 3.036 552 
2.165.739 

83 74-3 
141.940

523 596 
1.511.135 

61 818 
152.758

Vapores..................? Extranjeros.................. •.
o . 7 L 
O Af

Devela...................1 Nacionales.................• • •.
Extranjeros............. . . . . . 178.236

o /o
1 DUO

EN LASTRE

Vapores................. |f
Nacionales........................ 680 478.802 > 922 682.244

1.960.690
20.101
86.447:

> 1.253
2,298

406
416

994.063
1.886.697

24.646
132.349

Extranjeros........... •.. . . 2.088 1.707,491 > 2.201 >
Da Tela...................1 Nacionales........................ 345 21.856 > 374 > >

Extranjeros.................... 439 93.199 -> 362 > >

T otales.. ......... 11.393 7.568.244 2.157.578 11.705 8.126.795 2.400.140 11.781 8.465.729 2.249 307

C L A S E

DI lOf

BUQUES Y SUS BANDERAS

BUQUES SALIDOS

EN E L  MES DE A G O STO  DE

1892 1893 1894

Número 
de buque».

TONELADAS DE
Número 

de buquea.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

cargadas.

CARGADOS
mT¿Ü. FV\ AHACI Nacionales.................... 421 398.073 85.258 445 435.206 113.951 425 428.805 99.055

Extranjeros...................... 510 361.222 631.464 495 411.215 544.869 500 392.756 539,926n  . 1 Nacionales........................ 99 12.698 7.993 114 12.498 10.210 122 9.353 7.196
Extranjeros...................... 64 16.040 15.051 83 25.975 19.671 80 30.105 20.238

EN LASTRE

VfenRVAQ ]i Nacionales........... ........... 69 32.206 70 33.107 > 76 59.938 >
| Extranjeros...................... 42 30.319 > 39 43.986 > 41 44 989 >
i Nacionales........................ 65 5.424 » 37 3.837 > 56 3.201 >
| Extranjeros...................... 22 5.541 > 29 8.235 > 28 7.383

T otales........................ 1.292 871.523 739.766 1.312 974.059 688.701 1.328 976.530 666.415

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

- 1892 1893 1894

CARGADOS

Vapores................. j 1 Nacionales........................ 3.142 2.766.489 668 889 3.359 3.136.403 791.114 3.701 3.534.231 882.272
! Extranjeros....................... 3.651 2.908.641 3.041.773 4.262 3.489 492 3.183 883 4.392 3.816.228 4.121.059

De v e la ...., . . . .  j¡ Nacionales........................ 971 81.322 54 575 826 78.956 67.415 826 68 814 46.925
[ Extranjeros.............. 782 181.393 179.651 616 131.475 141.951 574 133.901 140.563*

EN LASTRE

V ap ores ........ [ Nacionales........................ 546 372.528 » 542 352.962 > 628 489.458
j Extranjeros................ 1.C49 859.063 > 371 343.789 > 4*29 431.927 »

Da v e la .o . . . .* . , . .  !j Nacionales.................. 327 25.638 > 357 30.923 > 318 17.609 »
I| Extranjeros...................... 349 68.153 > 298 66.079 > 310 79,852 »

TOTALES,,,,................. 10.781■ 7.263.227 3.944 888 10.631 7.630.349 4,184.393 I 11,178 ; 8,572,020 I 5.190,819
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R e s u m e n  de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  en el mes de Agosto de los años 1892, 1893 y 1894.

I M P O R T A C IO N

EN EL MBS DB AGOSTO DB BN LOS OCHO PRIMEROS MESES DB

CLASES

BEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1892 1893 1894 1892 1893 1894

Pesetas. Peseta». Pesetas. Pesetas. Pesetas. PeietasJ

L............................ ................................................................................................................... 6.077.578 4.981.732 6.168.636 52.479.076 49,813.470 50 304.834
1,880.662 1.893.721 1.983.251 22.325.846 15.760.879 17.201.978
3.612.704 3.671.493 4.007.336 84.585.035 35.925.908 38.609.835

I V .. . . . . . . . .......... .......................................................................... 4.926.384 3.924.583 6.326.972 70.708.541 59.105.952 76.018.620
V................................................ o . . . . . . . . . ........................................................................... 1.441.830 1.772.683 1.780.458 23 099,886 18.916.769 17.324.741
Ti........................... ........... .......................................... 3.042.598 1.969.215 2.831.202 30.426.748 15.371.988 21.636,248

1.442.555 1.365.280 1.362.866 14.203.023 12.401.416 14.135.640
565.051 1.032.652 789.582 7.416.071 6.933.959 6.607.841

4.224.031 5.968.168 4.632.478 37.700.337 32.378.231 29.868.304
2.572.190 2.796.231 3.587.643 24.9C0.697 23.914.664 33.665.848

XI................................................ ............................................................. ............... 1.371.680 4.092.791 2.621.397 42.013.221 27.980.821 22.056.059
12.957.104 14.612.799 17.912.000 110,733.253 119.248.583 138.194.774

438.093 498.994 450.123 4.417.924 3.488.203 3.294.491
T u r P n f t T  A í^Tr>NP!5K TlflPTEfíT A T .E B  ......................................... .. 8.110.239 5.585.616 4.292.746 65.259.216 41.469.300 38.771,046

T o t a le s ............. .. 52.662.699 54.165.958 58.776 690 540.268.874 462.710.143 507.190.259

E X P O R T A C I O N

BN EL MBS DB AGOSTO !DB i EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DB

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES
1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

7.085.301 8.213.957 7.811.081 53.961.676 59.338.801 60.947.666

8.748.344 7.979.574 7.417.608 92.915.303 71.803.099 62.094.878

2.914.822 2.320.537 2.110.304 18.873 438 15.874.637 17,865.301

4.517.629 5.707.262 4.439.866 25.296.775 32.599,304 32.057.504

454.120 415.320 295.663 3.830.621 4.027.512 2.932.624

2.477.917 2.898.662 2.912.446 10.289.405 14.191.268 * 10.449.638

573.963 404.689 639.547 4.195.530 2.617.289 4.003.248

V I H . . . . . , »  ..................................................................* 867.470 599.747 919.702 7.599.256 5.858.435 6,938 267

.................................... 2.178.941 1.385.563 1.933 706 22.417.759 19.797.679 20 «.836.408

3.615.640 3.631.050 4.748.259 26.724.671 27.997.535 33,613 625

40.596 40.673 28.495 335.317 325.815 440.722
13.091.256 15.609 058 13.056.002 157.633.219 138.539.117 125.581.001

289.373 329.748 190.175 2.074.924 1.694.220 1.715.378

46.805.372 49.535.840 46.502.854 426.147.894 394.664.711 379.476.2Q6

N o t a .  Loa valores asignados á  los artículos importados y exportados en 1893, han sido rectificados con arreglo & loa que figuran en la Tabla oficial que de dicho año ha Pido puM-
cala, siguiendo provisionalas los de 1894.
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS W - v  W'.

1892 1883 1894 1892-93 1893-94
~~~

*&94»05
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

—
Pesetas. Pesetas. I Pesetas.

Derechos de importación.......................... ........................................... 6.694.599 11.137.005 11.122.608 16.781.526 21.378.433 20.967-744
—  de exportación............................................................................. 51.284 121.453 118.539 80.556 151,875 211.209

Impuesto de carga....................................................... .  „ .................... 338.596 379.976 362.720 664.345 753.300 745. 930
— de descarga...................... ........................................................... 248.109 308.680 325.907 600.843 623.762 616.817
— de viajeros.................................... ................... ........................... 19.076 20.850 24,862 40.180 45.192 48,125

Derechos menores...................... ........................................................ 49.585 52.315 53.950 98.801 109.900 107.365
— de cuarentena y lazareto............................................................. 16.050 49.670 31.525 21.873 100.642 54.473

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 47.612 46.647 48.920 ; 123.354 93,235 J 80.080
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.. . . . . . . . . . 309 ' 96 3.955 1.330 534 6 323
Derechos de Aduanas por material de obras públicas...... .............. 1.694 » » 3.335 1
Ingresos eventuales....................................... ................................. 10.102 » 500 10.102 500

Totales. . . . . . . . ........... ..................... 7.476.986 12.116.292 12.088,486 18.426.245 23.256.874 22,838.566

Corresponde según los presupuestos..:»...................................... 8.648.917 8.648.917 8.864.000 17.297.834 17.297.831 17,728.000

Diferencia de*iá«....• •..«..• • • ................................ . > 3.467.375 3.224.486 1.128.411 5.959.040 5,110.566
— de menos................................................ .................................. . 1.171.951 > * > *

Les anteriores datos están tomados de los estados d® recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 de Septiembre de 1892, 22 de Septiembre de 1893 y 22 de Septiembre de 1894

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1892 1893 1894 1892-93 1893-34 | 1894-95

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. | Pesetas.

Aguardiente................. ...................................................................... 52,813 J> 299 88.280 320 832
Azúcar................................................................................................. 10.464 14.068 573 12,112 14,405 796
Bacalao ............................................• •• •..........••«•••••••••.......... 547.687 621.849 618.471 1,036.635 1.343.882 1.423.323
Cacao.................................................. ................................................. 358.170 375.581 326.833 621.961 536.882 571.624

4.043 1.413 1.134 15.031 7.674 3.473
Harina de trigo..................................................... ..................... . 68.939 38.670 37.929 122.414 102.598 104.312
Petróleos.......... .................................................. .......................... . 460.530 1.435.465 866.876 1.342.356 2.782.665 1.654.027

426.684 3.072.199 3.583,347 582.475 5.587.266 6.430.053
Los demás cereales............................................. ............................... .. 97.886 9.620 145.566 259.661 104.085 520.399

Totales......... ................ ...............
íV .

2.027.216 5.568.865 5.581.028 4.080.925 10.479.777 10.708.839

_ Importe de la recaudación........ ....................... ......... 7.476.966 12.116.292 12 088.486 18.426.245 23.256.874 , 22.838.566

Los demás artículos.............. ............. .......................... ...............
£ ■ ’

5.449.750 6.547.427 6.507.458 14.345.320
■

12.777.097 12.129.727

Derechos^liquidados en las Aduanas á la importación de losiartlculos siguientes
S'-

CONCEPTOS

EN EL MES DE AGOSTOpK EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1892
Pesetas.

1803
Pesetas.

1894
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94 ,
Pesetas,

1894-95
Pesetas.

Derecho especial sóbreles aguardientes, alcoholes y licores........
— Idem sobre ©1 azúcar y glucosa extranjeros y coloniales......... .
—  sebre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del alo 1892-93.......... .................................................

W' T o t a le s . . . . . . . . . ..................

492.438
1.612.810

619.542

215.319
628.234

897.415

59.807
1.625.579

814.812

910.047
4.807.851

1.368.016

56 L 546 
1.541.421

1.527.617

194.741
2.940.886

1.731 893
2.724.780 1.740.968 2.500.198 7.085.914 3.630 584 4:867.520

En el ano económico de 1891-92 formaban estes valores parte de los de 3a Renta de Aduanas.|
Madrid 25 de Septiembre de 1894.=Ei Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort. ' ,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil dr  la  provincia de Segovia.
Jefatura de Obras  públicas.

En el expediente de expropiación ¿a terrenos en término j de Fuente Santa Cruz, con destino á 1a carretera da Santa i María de Nieva á Olmedo, se ocupan fincas de los propina- ! 
t ío s  Sr. Conde de Vilknezo, D. Julián Escudero y  Sr. Conde \ de M&eeda, todos forasteros en dicha-ciudad y sm apoderados ó representantes debidamente autorizadas; en su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en *1 ait. 39 del 'reglamento de 13 de Junio de 1879 para la ejecución de la ley de Expropiación, requiero á Jos propietarios expresados para que en el término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid, designen apoderado en Fuente Santa Cruz; en el concepto de que si no lo hicieren dentro de dicho plazo se considerará válida toda notificación que ge dirija al Síndico del Ayuntamiento.Segovia 2 de Octubre de 1894.=El Gobernador, José de Heredia. 2544—M

Diputación provincial de Santander.
Empréstito de carreteras provinciales.

El día 31 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Corporación el sorteo de 47 accionas del empréstito de carreteras provinciales de Santander, que han de amortizarse en este semestre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1861.Lo que s® hace público por medio de este anuncio para conocimiento de los interesa des.Santander 18 de Septiembre de 1894.=El Presidente, Francisco S. Trápaga y Zorrilla. =  El Secretario, Antonio Peira. 2531-M

i  'Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina par no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Coruña.—Hortensia V&rino®, Aduana, 17.Tardi8nta.—Cot» Grame, ain señas;Habana.—Durán, Peralta, 6.Sevilla.—Manuel Nimo, sin señas.Idem.—Maius.San Fernando.—Antonio Real, Fuen carral, 19.París.—Pedro Bedmae, Hortaleza, 69, Madrid.Mondoñedo;—Benito Perdiguero, Reina, 3.San Sebastián.—Josefa Pena, Bilbao Vascongada.Granada,—Hijos M&eí&s.

ORBTE
Soeuéllamos.—Oielia Cardán, Humilladero, 10.

ESTE
GuadaJ&jara.—Sra. Reixa, Claudio Coello, 28, segundo.Colmenar Viejo.—Quedada, Lagasca, 34.
Madrid 6 de Octubre de 1894.=El Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
. A udiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito  de Palacio de esta Corte, seguida contra Pablo Torrijas Tav&res, por expendición d© moneda falsa, y en 1 ti que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de. lo criminal auto con facha 28 de Agosto, señalando el día 6 de Noviembre, y hora de las docs en punto d@ su  mañana, para dar comiexizo á las sesiones del Jurado» mandando se cite al testigo Francisco Sala vera Ámbito, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presente* á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas)!, en el indicado día y hora, haciéndole saber &l propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la muita de 5 á 50 pesetas.Madrid 2 de Octubre de I894.=E1 Oficial de Sala, José Al- jsixa. J —6190

Juzgados de prim era instancia  
BARCELONA—UNIVERSIDAD

B. Manuel Relsga, Juez de instrucción del distrito de laUniversidad de esta capital. ^Por la presente trequisitoria, que se expide en méritos de causa sobre estafa contra Alberto Sánchez, de unos treinta años de edad, por venta de unas entregas de la casa editorial Martínez y Compañía de la calle de Balmas, de esta ciudad» se h&ce saber que se ha decretado su prisión; é ignorándose su  actual paradero, se le cita, llama y emplaza para que denigro d*l término de nueve día®, á contar desde la inserción d@ la  presente en la Ga ceta  de "Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder é, los cargos que la resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar si no lo verifica. ,Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y •agentes de la policía judicial, procuren su captura y condue- á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.Barcelona 27 de Septiem bre de 1894*=Manuel Reñaga.= Jfymquín Oondomia&g. J—6102

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción del distrito d® la Universidad de Barcelona. # -Pc«r la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Durán y Pinnas, cuyas demás eircun&tancias, *sí como su actual domicilio y paradero se ignoran, para qoe dentro de diez días1 comparezca en es'te Juzgado, p*&co de Isabel II, número 1? piso primero, á fia ¿a recibirle iníi&g&toria en méritos do lis causa que contra el ivierno so instruye sobro robo*

en la cual se ha decretado su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento que no compareciendo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á qus hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo*, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y «gentes de la policía judicial procedan á la bu^ca, captara y conducción á mi disposición del referido Francisco Durán y Planas al objeto indicado.J)&da en Barcelona á -2\* de Septiembre de 1894,=M&nuel Reñsga,=Por mandado de S S., por D. Antonio Godorníu, Pablo del Campo, Secretario. J—6103
BARCO DE VALDEORRAS

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa criminal contra Angel Pérez Lomeiro, soltero, de diez y seis años de edad, natural y vecino de Cubeiros, término municipal de Manzanéela, en el partido de la Puebla de Tri- ves, por estafa á la Compañía de los ferrocarriles del Norte, se cita y emplaza al repetido José Lameiro, para que dentro del término de diez día», contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  be M adrid , comparezca ante la Audiencia provincial de Orense á hacer uso de bu derecho en la mentada causa, adonde se remite m  consulta del auto, declarando terminado el sumario; prevenido de que si no compareciere le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
Barco ds V&ldeorr&i á 29 de Septiembre de 1894. =Por el Sr. Fernández, Joaquín Rodríguez Blanco. J—6104

GRANADA—CAMPILLO
 ̂D. Martín García C&g&sola, Juez de instrucción del dis* trito del Campillo de esta capital. ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días á Manuel Castillo Fernández, de cuarenta y ocho años, hijo de Salvador y de María Josefa, natural y vecino de Quejar Sierra, casado, y de profesión jornalero, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado 6 en la cárcel de Audiencia, mediante á haberse decretado su prisión provisional en causa que s® le riguo sobre robo; apercibido quede no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mi»mo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial, procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Granada á 26 de Septiembre de 1894.=Martín García.=Por mandado de S. S., Manuel García.J —6106

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Juez da instrucción del distrito del Sagrario de esta, capital.Por la presente se cita, llama y.emplaza por una sola vez y término d® diez días al procesad® Antonio Rodríguez, de oficio carpintero, que habitó en la calle del Horno de Vidrio, cuyas demás circunstancias m  ignoran, á fin do que dentro de dicho plazo Be presente ante este Juzgada, sito ©n la Plaza Nueva, núm. 20, para ser constituido en prisión; apercibido quade lo contrarió le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, militares y demás dependiente de la Autoridad judicial, procedan á la busca y  prisión de dicho procesado y bu conducción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado., Dada en Granada á 29 da Septiembre de 1894.=José Mar- celiano González.= Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martin* J—6107

LA CAROLINA
%El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en la ejecutoria de causa seguida contra José Hartos Perales, vecino de Ba«za por disparo de arma de fuego, ha mandado se cite en legal forma, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la. provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle haber sido absuelto libremente de dicha causa; bajo apercibimiento de pararle ú  perjuicio que haya lugar en derecho por su no comparecencia.La Carolina I.° de Octubre d© 1894. =E1 actuario, Federico Qrellana. J —6108

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.A todas la* Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secrestaría del infrascrito »e instruye causa criminal de oficio sobre robo de varios efsetos de la propiedad de Eustaquio L in
de y Pedro Calero, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 21 de Septiembre último en la casería del Duque, término de Bailón, en la cual he acordado dirigirles la presente, por el que ©n nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponerla buscada dichoB efectos, qus al final se expresarán, y captura de los autores del robo, que pondrán, caso ds »cr habidos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder se encuentren aquéllos sino acreditan su legitima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á 1& recíproca en casos análogos.Dado en La -Carólín* á 1.® de Octubre de 1891.=Antonio Rodríguez.=Por mandado de S. S., Antonio M&njón Martínez.

Efectos robados & Eustaquio Linde.
Un costal con una fanega de harina d© cebada.Cuatro cuadros*, dos de lienzo y do 3 con cristal.Una manta ó gobierno en basit uso.Una canasta de mimbre blanca grande.Una talega con siete cartuchos de escopeta central, ce- libre 16.Tres r is te s  de ajosUnas dos libras de yesca.

Idem de Pedro fulcro.
Un refajo da muletó» oscuro.Un elástico encamado dó bayeta con f jiro bknco*Una poca yesca.Y una ristra de ajos. J—6109•

í MADRID—AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del 8r. Juez de y rímela instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en expediente que sigue el Procurador D. Manuel Brú y del Hierro, en nombre y con poder bastante de D. Francisco Zamora Begues, sobre adjudicación de bienes que pertenecieron á su primo hermano D. Miguel Garay y  Beguez, natural de Alicante, fallecido en esta Corte el oía 2o de Octubre de 1891, bajo el testamento que había otorgado ; con fecha 26 de Noviembre de 1890 ante el Notario D. Santiago Basante, por el cual instituyó como herederos do sus bienes á los que lo fueran suyos legítimos, sin designarlos j por sus nombres, se llama por tercera y última vez á ios que ! se crean con derecho á dichos bienes, para que comcarezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro López Valiño en el término de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid, acompañando ios documentos en que lo fundan, advirtiéndose que hasta la fecha aun no ha comparecido pariente alguno desde el llamamiento anterior, y apercibiéndose que no será oído en este juicio el que ; no comparezca dentro de e&t* último plazo.Madrid 3 de Octubre de 1894.=V.° B.°=Gulkm.=Ei actuario, P. H., Licenciado Julio López. X—6i5

En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instan- ¡ cía del distrito d© la Audiencia de esta Corte, dictada en el juicio declarativo de menor cuantía promovido por los seño- I res D. Joaquín y D. Francisco Lamarca contra D. Gaspar Do- tres, sobre pago de 1.501 pesetas 50 céntimos, admitida dicha demanda, y desconociéndose el domicilio del demandado, se ha acordado emplazarle por medio del presente, á fia de quo | dentro del improrrogable término de nueve días comparezca i en dicho juicio y conteste la demanda; bajo apercibimiento | que de no hacerlo le paraiá el perjuicio que haya lugar.I Madrid 5 de Octubre de 1894. =V.° B'.°=Gullón.=El Es*1 criban©, Licenciado Diego Lozano. X—618
j MADRID—HOSPITAL

D. Juan Antonio Monteamos y Mir, Ju«sz municipal é in- ! terino de primera instancia del distrito del Hospital.I Por el presente hago saber que en $8te Juzgado, y por laI Escribanía del que refrenda, se siguen autos ejecutivos promovidos p tr el Procurador D. Julián Muñoz, á nombre do , D. Vicente Colinas y DlHerissart, contra D. Gregorio Ordó- ñaz y Cabrían, sobre pago de pesetas, m  los cuales, por providencia del día de ayer, se ha acordado la venta en pública subasta por término de veinte días y por tercera vez, sin suje * ción á tipo, k s  fincas siguientes:
Pesetas.

1.a Unos terrenos en el extrarradio de Madrid, si- 
5 tío llamado de 1& Guindalera, segundo cuartel hipo- l teicario antiguo, zona del Norte moderna, distrito municipal de Buenavista, barrio de la Plaza de To- : ros: linda al Norte con terrenos del Sr. Marqués de i Aranda; al Sur con la calle de Diego de Lrón; al ; Ksts con terrenos de los Srep. López, y al Oeste ; también con terrenos del Sr. Marqués de Ar&nda;| cuyos tarreaos tienen una supsifi&ie de 9.057 metros I cuadrados, 74decímetros cuadrados, equivalentes á 117.955 pies cuadrados, sobre k s  que en una part® se encuentra construida una pequeña casa de planta baja, y han sido valuados en la cantidad de ciento doce mil cincuenta y siete pesetas, á rebajar cargas. 112.057 2.a Una casa sita en término de esta capital, afueras de la puerta de Alcalá, á la izquierda de la carretera de Aragón, manzana 22, barrio denominado la Guindalera; linda al Norte con calle de Francisco Santos; al Sur con terrenos de propiedad particular; al Este con terrenos de Laso, y al Oeste con terrenos de propiedad particular; cuya superficie plana es de 306 metros cuadrados, equiva- j lentes á 3.955 pies cuadrados y ocho dédm'oB de t otro, y ha sido tasada también, á rebujar cargas,

j en la cantidad do seis mil pesetas......................  6.000| 3.a Un terreno titulado Tejar da Santa Lucía,i en término municipal de Canille jas, distrito judi- | ci&l da Alcalá de Henares, el cual tiene una superficie aproximada de tres fanegas, equivalentes á 84 áreas, ocho centiáreas, 13 decímetros cuadrados: linda ai Sur con camino real de Aragón y parador de Santa Lucia; al Este con tierra de D. Pedro Gallego, fy ai Oeste con dos tierras, una da D. Esteban Muñoz, y otra con el Marqués de Bedmar, y al Norte con tim as del mismo D. Esteban Muñoz y Pedro Gallego; cuya finca se halla cercada de ladrillo con dos puertas de entrada por la fachada que da á la carretera de Aragón, y contiene dentro dos pabellones do planta baja, uno destinado á vivienda y otro á cuadra y otras dependencias, h&biendp sido tasada esta finca @n la cantidad de veinte mil pesetas, á rebajar cargas............................................  20.000
Para la subasta do estas fincas se ha señalado el día 8 de Noviembre próximo y hora do las dos de la tardo, la cual ; se verificará, en cuanto á las dos primeras, en este Juzgado,| sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y por lo refe-rento á la tercera, tendrá lugar doble y simultáneamente cu este dicho Juzgado y en el de Alcalá de Henares, verifican»1 dose con la debida separación con respecto á cada una de; ellas y bajo las siguientes condiciones:1.a Que los títulos de propiedad de dichos inmuebles «8- [ tarando manifiesto en la Escribanía, para que puedan sorexaminados por los que deseentom&r parte en el remate, con Ion que deberán conformarse los lieit&dores, &In qus tengan de? echo á exigir ningunos otros.2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento público destinado-al efseto, uu& cantidad igusJ por lo menos al 10 por 100 del valor de losa bienes que sirva tipo para k  subasta, sin cuyo requisito y.\® serán admitidos; cuyas couBignacíoues se devolverán acto continuo del remata á buü respectivos dueños, excepto k  qu6 corresponda;al mejor poetor, por reservarse en depósito como garantía del cumpíi- miento de m  obligación, y en su cae o como parte del precia de la v*nta, y¡ 3.a Que si resultaren ñon proposiciones igusLg r. n >eefco & la tercera de dichas fi »cas, so abrirá nueva licit?.cióu ante el J azgado qvj*. ecn/m© du los autos entra los dos nm'| Da*"-o en Madrid á 29 de Septiembre d& 1894 =Je 'm  An-\ tordo Mo t̂fc Í̂2j-.o^.=For mandado de S. 3., F ra n c ia O -b o ro  * de Frutos. X—tU6
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MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito fie la Universidad de esta Corte, dictada en 
autos de suspensión de pagos del comerciante D. Ignacio 
Reol y Espada, con establecimiento en la calle Mayor, núme
ro 15, se convoca á junta general á todos sus acreedores para 
discutir y votar las proposiciones de convenio que ha presen
tado, p%ra cuya celebración se ha señalado la hora de las dos 
de la tarde del día 25 de Octubre próximo, en el local de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1; previniéndose que la presentación habrá de ha
cerse con el título justificativo del créditos apercibiéndose á 
los acreedores que no concurran que les parará el perjuicie 
que haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=Pablo Maroto.=Ante 
m í, Fermín Suárez y Jiménez. X—617

En cumplimiento á carta orden del Tribunal superior, el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte ha acordado, en providencia de esta fecha, se cite en 
forma por la G a c e t a , d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia á los testigos Pascual Morcado, que habitaba calle de 
las Minas, núm. 3, piimero; Enrique Perdonio, calle de Ar- 
gensola, 24, principal derecha; Castora del Amo, Ave María, 
45, segundo, núm. 1, y Josefa Fernández, calle de San Opro- 
pio, núm. 8, buhardilla, para que el día 10 del actual mes de 
Octubre, á ia una de la tarde, comparezcan ante la Audien
cia provincial de esta Corte á declarar como testigos en el 
juicio oral que en dicho día y  hora ha de celebrarse del su
mario formado en este Juzgado contra D. Antonio Vargas 
Salvador por rapto.

Y p*ra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente que autorizo en Madrid á 3 de Oetubra de 1894.=  
Por el Escribano Suárez, Licenciado Vicenta Moreno.

MOGUER

Por virtud de la presente se cita á Doña Mercedes Jimé
nez, sirvienta que ha sido del Sr. Gura d?, Palos, cuyo domi
cilio y paradero actual se ignora, á fin de que comparezca en 
el Juzgado de instrucción de esta partido en el término de 
diez días, á contar daede la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para pres
tar cierta declaración en el sumario que se instruye por des
acato á las Autoridades de dicho pueblo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Moguer 27 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, José 
Gómez Nevado. J—6113

D. Manuel Sánchez Toscano y Morán, Juez municipal su 
plente en funciones de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro Aroba González, natural de Jerez de la Frontera y  veci
no del Puerto de Santa María, hijo de Pedro y  de Manuela, 
casado, quincallero, cuyo paradero se ignora y  cuyas demás 
señas se expresarán, á fin de que comparezca ante este Juz- j 
gado para emplazarle en el sumario que por hurto se si- ! 
gue contra el mismo y  otro, dentro del término de veinte j 
días, contados defede la inserción de la presente en la G a c k -  ¡ 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  de las 
de Sevilla y Cádiz.

Ai mismo tiempo se ruega y encarga á les Autoridades de 
la Nación y  á la policía judicial, que procedan á la busca y ? 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido se conduz- j 
c* con 1*8 seguridades convenientes á esta cárcel y  á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Moguer á 20 de Agosto de 1894.=Manuel S. Tos- 
cano.=E l actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de 1 procesado.
Estatura un me^ro 636 milímetros, dimensiones de las 

mallos 16 centímetros, ídem de los pies 25 id., peso 52 kilo
gramos, ojos pardos claros, color claro y pelo castaño claro.

J—6179

Ju zgad os m unicipales.

AREVALO

El Sr. Juez municipal de esta ciudad, en providencia de 
esta feí!ha msnda que sea citado en forma legal Lorenzo 
García y Pastor, gitano, cuya céduda personal estaba expedi
da en la Armunia, provincia de Segovia, y  cuyo paradero ac
tual se ignora, á fin de que comparezca en la sala audiencia 
de este mismo Juzgado en el día 31 de los corrientes, á las 
doce de su mañana, con ebjeto de celebrar juicio verbal de 
Paltas por la lesión leve que sufrió el mismo el día de feria de 
esta población, 6 de Junio último; con apereíbímienio de que 
de no hacerlo se le impondrá la multa de 2 pesetas con que 
desde lu e g o  se le conmina.

Y para citarle en forma, expido ésta en Arévalo á30 de 
Septiembre de 1894.=Fiorencio Zarza Roldán, Secretario.

J -6191

NOTICIAS OFICIALESSociedad de A ltos Hornos 
y  F áb ricas de hierro y  acero de B ilbao.

El Consejo de administración de esta Sociedad, haciendo 
uso de la facultad que le concede el art. 42 de los estatutos, 
ha acordado el reparto de un dividendo de 12 pesetas por 
acción á  cuenta de los beneficios del corriente año.

Desde el día 10 del mes actual se pagará dicho dividendo 
en las oficinas aocialeB en Bilbao y en las d«l Banco de Cas
tilla en Madrid, á cambio de) cupón núm. 23 de las acciones 
y  mediante facturas duplicadas que se facilitarán en dichos 
estabIecim*ento8.

Bilbao 6 de Octubre de 1894. =E1 Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipiña. X—619

L a Unión y  El Fénix Español»

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.—  RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de las 
Pólizas O b  igacioues a n e j a s  k lo s  c o n t r a t o s  de seguros sobre 
la vida,-han resultado atübrtiz*d*s «as aigrui<rt>t*s:°

Números 206 2.91 L 3 375, 4.627,4.733,5 047, 6.840,6.894, 
7.648, 8.880, 9.387 y 9.983.

Madrid 2 de Octubre de 1824.=E1 Director, T. Padres.
X—“614

B o ls a  d e  M a d r i d

oficial del 4U 6 do Octubre de 1894, amparada' sm  
U M  din anterior,

CAMBIO  AL CONSTADO
m m m  p úb licos ^

Di* 5. Día 6.

Btttóa perpetua al 4 pos- ICO i&terio* • 7i‘S5 71*35-25-80
71‘10 7PB0-4M5-6I-&5

üñ úow. Sr. 
cambio m, 71*155 

poqnsñes 72 6y0 714SO-56-4S-8<MO
74*815-8 0-55-35-00 

fáfaews, 80ri88&$13t&el00 y 71*75 71*40-155-80
Mam id. al 4 por 100 exterio r.  .............  8 il30 8 \‘30-1*5-20

ó pías® » Si *55 ña cor. fir.
con numeración 

®e$mñ0S- 81*30 81*20-35—15-30
M u s e r i o s 9 y  B, ételOOy%m e*aj| 8!*90 81*70
Idem a&OF&isahia al 4 por 180.  f 19*65 79*40

pw¡(M9ü*£. 79*10 79445-6S-40
lilletes hipotecario» de Cuba, Jsás  i ia*se l iq*20-í5-29

pequeños H0‘80 110*15
Idem íd. M., emisión da 1890, «ámerog

1 al 485.000......................................... 98*50 98*10-45-40
pequeños 98*50 98*50-45-40-35

lamoo Hipotecario de España.—Cédula* 
al 5 por 100, aúmaroa 1 al 157.020
y 157.100 al 157.780...............................  » 98 0̂ 0-98 40

Ascio&e# del Banco d«* Bsp&M.. . . . . . .  . 383*50 88# Ojo
Ídem id. íá. cantidades pequeñas.  383*50 383 O|0
Idem de la Cos&paftia arrendataria de 

IPabaoos.—Acciona* «1 portador.. . . . ,  109 0y0 169*50-169 Ojt
Idoea id , tá« v-müú&üm pequeña»,*.. . . .  109 Oyü ¿69*£0

O&mbios o S o ia lo s  gobsr® griasa» á@I 3B®S»©.

»Am  £*jküívz«]l* »a2* »bmx?&«í*

Altaoste*»**»» 0*30 * hogrofto.».»»»» 0*35 *
Aleoy »»•»••< 0?!0 » Leroau. s*
¿jileante  3*2! » Lugo,...**.».* 0‘30 &,
Almería... ••»* 04 25 Málaga..»..,.. 0*20 #
Avila    0**5 » Murcia.. . . . . . . .  ¡m  %
Badajoz...« . . .  0*80 & O rense;...» .*»  3*S9 *
Barcelona». • • • 0**0 » Oviedo  ©*2& *
,Béjar...... . . . .  0*85 * falsncia.. . . .  - 0*30 n
iilfc&e.. . . . . . .  0*20 & fs.kaífíM&Uoxm 0*21 m
.inrgos.   0*39 » Bampluna....» 0*11 a
Gáoere*  0*30 » Pontevedra.,,- 0*25 @
C&dis   0*20 » Kma   0**0 a
Cartagoaa  0*20 » Salamanca..». 0*21 »
Castellón...... 0*30 a San Sebastián.- ■■©*&<?
Giadsó Ita l... 0*$$ » Santander..., .  ¡ 0*20 %
Córdoba..,..., 0*S0 a Santa Crus f  fe. 0*86 s
Garufa  0*25 » Santiago •'•».». 0*20 e
Gnenea...» •».. 0*81 a Segóvia* •••*.. 0*S0 a
Ferrol   0*36 -® S ev illa ........ 0*20 a
G e ro n a ... .. , ,  , 0*25 ® • .Soria. .  0*80 s
@ijóa   0‘26 a Yamgona 0*25 *
drenada....:», 0*30 a . fal.* h  -Reina.' 0*70 a
Bnadalajara..'. ' 0*8$ 0 ' T e r u e l . . 0*80 $
Maro...   . 0*85 a Toledo.. . . . . . .  0*30 «
finelva  0*21 s . W ndela........ 0*06 *
H u e s c a . . » . 0*80 % Valencia... . ^80 a
J a é n . . 0*80 3 Valladolid.....» 0*8£ s
Jerez Frontera., 0*30 Vígo...»c „.«,, 0*21 ®
León..   0'S0 .i» Vitoria....».», «
Lórida¿....... 0*20 a Bamora....».., w
toares*.o*»*, J  ̂ j 35arag©*a**..«, *̂20 s

P a r í s  5  d b  O c t u b r e  b b  1 8 9 4

Í 'Omdh perpetua &l 4 por 190 exterior..« d »
Idem id, id. interior .          á  »

Idem'ámartiizabléál 2 por 100.. á »
ídem  id. al 2 por 100 e x te r io r ......... á »
ide¡a&. id. al 8 por 100 exterior;..'•••••• k *
Obligaciones ae Gub»   i  452 59 * :

.frndos"¿firm al S- por 100.................      í  W 7 5
. . . 4  4 por 1 0 0 . . . . . .    á 107̂ 90

Gonsobdados íngiras. á 101*86 .

G am bio»  efielal® » p la m ©  shpm .

Londres á k  vigía, fibra esterlina, 29»s3-29*93 pesetas,
farís í  la vísta, francos, beneficio i  papel, i8*?0-18t30»O b se r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Octubre de 1894»

T m w m & m m
M'jTW&á  y ferniQáad tel. aire,

¿el  :.... 1 : ::~=
barómeteo SiTAB^___ , _ reáuüiclfi

HORAS i m  y 9% i t o t íd a -  y ótese ¿«1 rieatt^ d e l

€ mañana ‘0$ *5 $4  4 4 NE . Brte*'.. Casi desp.*
9 mañana 708 56 \v% 849 S.B/ltg.* ídem.

12 del día .. 3 16 U v? SSO. . IdemDes pe j ado»
3 de la tarde 702*48 Sf‘2 i s a  SO. Brisa.- Nubosa. -
6 de la tarde 1HV14 ' 1-^6 l i s  O. . . . ,  B.alig.# Poco nab.®
9 de la ñocha 10356 18 6 9 8 m ,  . Brisa.. Casi deep*

Temperatura máxima del aire, á la sombra............. ...  2 !47
Idem m ínim a................................... . ...................................  4 8

Diferencia...»  ........................................ ..
Temperatura máxima al Sol, á dos meteos de la tierra. M eZ
Idem id . dentro de una esfera de cristal.........   ...........  00*8

Diferencia..................................................................  21*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................. ............... 28 7
v Idem mínima id .......................................      3*8

Diferencia.............................................. ............ 25cñ
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................................................    g7t
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . . V% 
Altura id . con respecto á la media anuai* á  las nueve

de la noche............................. —• ®v4
Lluvia en las^últimas veinticuatro horas (rnilímstees), *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las el 
día § de Octubre de 1894.

—■■ni ............  nr.M»l 11 íwii '       i IllWMIItt*
Mí&c* Teaapira- -a{rflííw 

sair&ném&fi ±»rs¡
¿ 0* ^  m u  M sfe  .

IIM U BA SS y id nivel m
dais\aras\ ' «oatesi- Sí!.¡siete* detoaifi '̂"

mUlmetrov. '-n«las. viente, 'vimte.

i .  stebastté»,. 759*3 15 0 S E . . .  Calma. Despejado. Traaq.8
Bilbao.. . . . .  159*6 14*4 S  Idem, .  Itiew * . . . .  ídem.
Oviedo... .  * - 757 9̂ 18*4 NfE.. .  Idee»., Idem .... . .  *
GorufiJfe (7 b.) 154*5 16*0 SO. . .  B.* fte. Id em .. . .  Picada»
Santiago.. . .  767*8 44*8 K  B.* lig, ídem. . . .  »
Oreas©.....-
T S g a . . . . . . . .  767*6 -47*2 SE. . .  íd em .. Nuboso.. .  »

• 757*9 14*3 g  Despejado. Gruesa.
L&boa(8h,)‘ 1 8̂*8 46*1 N . . . . . B.* lig. I d e m .. . . .  G.oleajs
B a d a j o s . . 7 8 i * 4  ■ 19 5 SO .... Galm». Idem .....*  »

h.) 759*9 «*0 S E .... 3 .“lig..* Lluvioso.. Picada,
ievilia .»«• ° ^ 9  0 47 4̂ SO. . .  Calma. Despejado. »
Málaga.........
tramada. *■< - 5̂7*5 10*8 O  B.*lig.“ íd e m .. . . .  a

Alicante...*» 758 6 ' ' N E ... Calma. N uboso... Traaq»*
MarMa.•« •  • 7«0‘2 17*8 SO .... ídem .. Despejado. »
V aieacia .... 7€0*l 15*9 O .. . , .  Idem.. Idem ..». »
B a i m a . 7 6 0 l3 17*8 N. . . .  Idem.,». M a m ...... fra a q .y
garealoaa. 759*8 17*3 ONO.. Idem.. Cubierto.» Idem»

Feru«L-n-.. 780*6 12*2 S . . . . .  ídem .. Casi desp.* »
EAf-asosa... .  789 4 i^*0 NE. . .  ídem .. Despejado. »
l o r i a . . . «. .« 769*3 12*9 NNE.. ídem .. íd e m .. . . .  »
Burgo!...»-. 7103 0*2 ENE.. Idem .. Idem .*.... *
Lfió® . . . . . . .
f  ail&dolid. .
galumau!!^. 5̂8*8 16*2 SO ..., Brisa.. I d e m .. . , .  »
lagavia».»». 767*4 I5;3 o   B.* lig. Nuboso.... »

IBadrld....-*. 7C0J 13 3 s   ídem ., Casi desp»* *
B seo r ia l.... 784*4 13 2 S E ... .  Calma. Despejado. »
diudadJtoal-.- 7<>0‘5 45*5 o   Idem .. M nuboso. »
á lb a ttlt .- ... 753*7 1M  S Casi desp.9 »

Parte.,.»- - * *
...

-M átete»..
telad*Aix...
3iarrite, . . . .
2i@rmoat«,.
P erpifáu ....
lie!®*. . . . . . .

 .
k o s u a ... .. . .
Liorua..»... 
ta tem o .» ...
Sagllarii».

RETRASADOS —  DIA 5

figo  7£9*J 16$l E Calma. Nuboso..» Tranq.*
)porto  7s¡8*7 17*0 B, . . . .  Viento, Despejado. Picada»
5a lm a,  76§‘3 10*2 N Calma Nuboso,... 1Tr&aug«*
5a r is .. , 7 8 6 * 8  9*2 N  Bns».. Cubierto.. »
Iris Nez 76 i*0 11 *4 ESE.. ídem.. ídem. . . . .  Picad».
5t. M Ihieu 761*9 12*2 N f í .. .  B.* lig.8 Idem. . .  Agitada»
sla d*Aix.. .  75S'4 8*5 K  ídem ,. M. nuboso. Tr»»qP
íiarrítz. ... ¿8940 10‘8 S  Brisa,. Casi desp,* Picada*
fiermont. . .  7 9̂*9 8*0 NO. . .  Calma Cubierto.. »
’erpiñán. . 7?-9*7 11*3 SO. . .  B.* Hg." N uboso... »
licie  7ü7‘4 9 4 O  B.8 fte Brumoso.- Picada*
liza  756*0 118 E  B.8 ttg. Casi desp,• Vraaq»*
loma. . . . . . .  7í>9‘ í 160 S . . . . .  Brisa M. nuboso. »
.iorna  785‘ü Ute S E . . .  B.8 fte. Lluvioso.. »
^alermo.. , .  164*4 47*3 N. . . .  Calma. M.nuboso. a
agliari  159*5 16̂ 6 S  Brisa.. I d e m. . . . .  *

22l]p«4oÍé«i y  T&Iéf^sm&a

A yer  n o  llo v ió  en  n in g u n a  prov incia .

] Form an p arte de e s te  número de 3a G a c e t a  los p lie -  
’ gos 29  y  3 0  de la s  sen ten cias de la  S ala  d e  lo c te fi d e l  
I T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo IL

ANUNCIOS

G u ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894. —Se halla de venta en el, 

Almacén de la (team , db M a d rid , situado em 
la planta baja del Ministerio de la Goheni»-|; 
eión, á los precios siguientes:

raSRTAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. 12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  S
En rústica........................... 5

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Rosario, y San Mareos, Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de. Santa Catalina 
(Mesón de Paredes).


